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Gerencia de Asistencia Sanitaria de Palencia 
 

RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA DE PALENCIA POR LA 
QUE SE APRUEBA Y PUBLICA LA BAREMACIÓN DEFINITIVA DE LOS MÉRITOS 
DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS, ASÍ COMO LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 
ASPIRANTES INTEGRANTES DE LA BOLSA DE EMPLEO PARA LA SELECCIÓN 
DE PERSONAL ESTATUTARIO DE CARÁCTER TEMPORAL EN LA CATEGORIA DE 
INSPECTOR MÉDICO (A1), EN LA GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE 
PALENCIA. 

Primero. - Con fecha 18 de agosto de 2025 se efectúa convocatoria para la 
constitución de una bolsa de empleo para la cobertura con carácter temporal de la 
categoría de Inspector Médico (A1) en la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Palencia. 

Segundo. - Por Resolución de 15 de septiembre de 2025 se aprueba la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión, en su caso, de las 
causas de exclusión. 

Tercero. - Por Resolución del 10 de octubre de 2025 del Gerente de Asistencia 
Sanitaria de Palencia, se aprueba las listas definitivas de admitidos y excluidos. 

Cuarto. – Por Resolución del 21 de octubre de 2025 del Gerente de Asistencia 
Sanitaria de Palencia, se aprueba y hace pública la puntuación provisional obtenida por 
los aspirantes admitidos en el proceso selectivo. 

A la vista de lo expuesto, esta Gerencia de Asistencia Sanitaria, en uso de sus 
competencias atribuidas por la mencionada normativa  

RESUELVE: 

Primero. - Aprobar y hacer pública la puntuación definitiva obtenida por los 
aspirantes admitidos al proceso selectivo, así como la RELACIÓN DEFINITIVA de 
aspirantes que integran la Bolsa de Empleo para la selección de personal estatutario 
de carácter temporal en la categoría de INSPECTOR MÉDICO (A1) en la Gerencia de 
Asistencia Sanitaria de Palencia. 

En el Anexo I de la presente resolución, figura el listado con la baremación 
definitiva ordenado por orden alfabético. 

En el Anexo II de la presente resolución, figura La relación definitiva de 
aspirantes que integran la bolsa de empleo, ordenado por orden de puntuación. 

Segundo. - La relación definitiva de los candidatos que integran la bolsa de 
empleo de la categoría publicada con esta resolución ENTRARÁ EN VIGOR, al día 
siguiente de su publicación en el tablón de anuncios. 

Tercero. -  La presente Resolución se publicará en los tablones de anuncios de 
la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Palencia (Atención Especializada, Atención 
Primaria y Área) así como en la Gerencia Regional de Salud y el resto de Gerencias de 
Asistencia Sanitaria, de Área, de Especializada o de Primaria de la Comunidad. 
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Gerencia de Asistencia Sanitaria de Palencia 
 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse directamente recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala del Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo, a elección del demandante, en cuya circunscripción 

tenga aquél su domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario 
impugnado, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 Con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante 
el Gerente Regional de Salud de Castilla y León, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

EL GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA
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Gerencia de Asistencia Sanitaria de Palencia 
 

ANEXO I   

BAREMACIÓN DEFINITIVA (POR ORDEN ALFABÉTICO)  

 

DNI APELLIDOS NOMBRE
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL
TOTAL

 FORMACION

 CONTINUADA

FORMACION 

ESPECILIAZADA Y 

POSTGRADUADA

DOCENCIA

INVESTIGACIÓN 

Y OTRAS 

ACTIVIDADES 

TOTAL

SUPERACIÓN 

EJESCICIOS 

OPOSICIÓN 

TOTAL

***7277** CARRIEDO DIEZ BARBARA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

***5067** DEL POZO DIEZ CARMEN MARIA 0,09 0,09 0,86 0,00 0,40 0,55 1,81 0,00 0,00 1,90

***5839** FERNANDEZ DE LOS MUROS MATO JENNIFER 0,69 0,69 14,82 90,00 0,00 13,00 40,00 0,00 0,00 40,69

BOLSA EMPLEO: INSPECTOR MÉDICO (A1) 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. 

(Máx. 60p)

FORMACIÓN, DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y OTRAS ACTIIDADES 

CIENTÍFICAS Y DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO (Máx. 40 ptos)

SUPERACIÓN EJESCICIOS 

OPOSICIÓN 

(Máx. 15 ptos)

TOTAL
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Gerencia de Asistencia Sanitaria de Palencia 
  

 

ANEXO II  

INTEGRANTES BOLSA DE EMPLEO: 

INSPECTOR MÉDICO (A1) 

Nº 
ORDEN 

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 

1 ***5839** FERNANDEZ DE LOS MUROS MATO JENNIFER 40,69 

2 ***5067** DEL POZO DIEZ CARMEN MARIA 1,90 

3 ***7277** CARRIEDO DIEZ BARBARA 0,00 
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